
Proceso Verbal Menor. Rdo. 2023-0-00344 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones en contra del apoderado de la parte demandante Dr. Camilo Escobar Ossaba. A 
Despacho para lo que estime pertinente. 
  
Medellín, 06 de octubre de 2023. 

 

G.S.S. 
Oficial Mayor  

 

    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 
Proceso Verbal Menor 

Demandante JUAN CARLOS URREGO 
OSPINA 

Demandado EDWAR ANDRÉS LEZCANO 
DAVID 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00344 00 

Instancia Primera  

Providencia Inadmite demanda de 
reconvención     

  
Toda vez que la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA (RECONVENCIÓN - 

REIVINDICATORIO), instaurada por el señor JUAN CARLOS URREGO OSPINA en 

contra de EDWAR ANDRÉS LEZCANO DAVID, se encuentra ajustada a derecho, tal y 

como lo disponen los Artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

(RECONVENCIÓN - REIVINDICATORIO) instaurada por el señor JUAN CARLOS 

URREGO OSPINA en contra de EDWAR ANDRÉS LEZCANO DAVID. 

 

Segundo: NOTIFICAR por ESTADO a la parte demandada, haciéndosele saber que 

dispone del término de VEINTE (20) días para contestar la demanda.  

 

Tercero: A fin de dar aplicación al artículo 91 ibidem, se procederá a compartir 

nuevamente el expediente digital con la apoderada judicial de la parte demandada, Dra. 

ELSA DEYANIRA ENRIQUEZ ROSERO. Vencido el termino de tres (3) días de que trata 

la referida norma comenzará a correrle el traslado de la demanda. 
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Cuarto: Se requiere a la parte solicitante para que se sirva manifestar conforme al Art. 

245 del C. G del P., quien contiene los documentos originales, de los escritos escaneados 

que fueron presentados con la demanda de reconvención 

 

 

NOTIFÍQUESE  

10. 
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Sandra Milena Marin Gallego
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Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 
Proceso Verbal Menor (Pertenencia) 

Demandante EDWAR ANDRÉS LEZCANO 
DAVID 

Demandado JUAN CARLOS URREGO 
OSPINA  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00344 00 

Instancia Primera  

Providencia Allega escritos y respuesta 

  

Se allega al expediente contestación de la demanda, presentada por el apoderado de la 

parte demandada (ver Doc. 45 Carpeta Principal). 

 

Así mismo, se allega pronunciamiento frente a la contestación de la demanda realizado 

por el apoderado de la parte demandante (ver Docs. 46 y 47 Carpeta Principal) 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda de reconvención se procederá a 

impartir tramite a éstos en su momento procesal oportuno. 

 

RECONOCE PERSONERÍA  al abogado CAMILO ESCOBAR OSSABA, identificado con la 

T.P. 116.9556. como apoderado del señor JUAN CARLOS URREGO OSPINA, en los 

términos del poder a él conferido 

 

Se  procederá  a compartirle el  expediente  digital a través de  su  correo  electrónico 

picoro78@yahoo.com 

 

Finalmente, se allega respuesta emitida por el Distrito de Medellín al Oficio No. 316, el 

cual pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
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Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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